
Este documento es un instrumento de documentación y no compromete la responsabilidad de las instituciones

►B REGLAMENTO (CE) No 70/2001 DE LA COMISIÓN

de 12 de enero de 2001

relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas estatales a las
pequeñas y medianas empresas

(DO L 10 de 13.1.2001, p. 33)

Modificado por:

Diario Oficial

n° página fecha

►M1 Reglamento (CE) no 364/2004 de la Comisión de 25 de febrero de
2004

L 63 22 28.2.2004

►M2 Reglamento (CE) no 1857/2006 de la Comisión de 15 de diciembre de
2006

L 358 3 16.12.2006

►M3 Reglamento (CE) no 1976/2006 de la Comisión de 20 de diciembre de
2006

L 368 85 23.12.2006

2001R0070 — ES — 01.01.2007 — 003.001— 1



REGLAMENTO (CE) No 70/2001 DE LA COMISIÓN

de 12 de enero de 2001

relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las
ayudas estatales a las pequeñas y medianas empresas

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 994/98 del Consejo, de 7 de mayo de
1998, sobre la aplicación de los artículos 92 y 93 del Tratado consti-
tutivo de la Comunidad Europea a determinadas categorías de ayudas de
Estado horizontales (1), en particular, el inciso i) de la letra a) y la letra
b) del apartado 1 de su artículo 1,

Tras publicar un borrador del presente Reglamento (2),

Tras consultar al Comité consultivo sobre ayudas estatales,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 994/98 faculta a la Comisión para decla-
rar, con arreglo al artículo 87 del Tratado, que las ayudas esta-
tales a las pequeñas y medianas empresas son compatibles con el
mercado común y no están sujetas a las obligaciones de notifi-
cación del apartado 3 del artículo 88 del Tratado.

(2) El Reglamento (CE) no 994/98 también faculta a la Comisión
para declarar, con arreglo al artículo 87 del Tratado, que las
ayudas que se ajustan al mapa aprobado por la Comisión para
cada Estado miembro a efectos de la concesión de ayuda regional
son compatibles con el mercado común y no están sujetas a las
obligaciones de notificación del apartado 3 del artículo 88 del
Tratado.

(3) La Comisión ha aplicado en numerosas decisiones los artículos
87 y 88 del Tratado a las pequeñas y medianas empresas dentro y
fuera de las regiones beneficiarias de ayuda y ha establecido sus
líneas de actuación, más recientemente en las Directrices comu-
nitarias sobre ayudas de Estado a las pequeñas y medianas em-
presas (3) y en las Directrices sobre las ayudas de Estado de
finalidad regional (4). A la luz de la considerable experiencia de
la Comisión en la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado
a las pequeñas y medianas empresas y de los textos generales
relativos a estas empresas y a la ayuda regional publicados por la
Comisión sobre la base de estas disposiciones, resulta oportuno,
con vistas a garantizar una supervisión eficaz y a simplificar la
gestión sin perjuicio de la labor de supervisión de la Comisión,
que esta institución haga uso de las facultades que le confiere el
Reglamento (CE) no 994/98.

(4) El presente Reglamento se entiende sin perjuicio de la posibilidad
de que los Estados miembros notifiquen las ayudas a las peque-
ñas y medianas empresas. Tales notificaciones serán evaluadas
por la Comisión especialmente a la luz de los criterios estableci-
dos en el presente Reglamento. Las Directrices sobre ayudas de
Estado a las pequeñas y medianas empresas deben quedar abo-
lidas a partir de la fecha de entrada en vigor del presente Regla-
mento, ya que sus contenidos quedan incorporados en el mismo.

(5) Las pequeñas y medianas empresas desempeñan una función de-
cisiva en la creación de empleo y, en términos más generales,
constituyen un factor de estabilidad social y dinamismo econó-
mico. No obstante, es posible que su desarrollo económico se vea
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limitado por las imperfecciones del mercado. A menudo tienen
dificultades para acceder a créditos, dadas las reticencias de de-
terminados mercados financieros a tomar riesgos y las escasas
garantías que pueden ofrecer. Sus escasos recursos también pue-
den restringir sus posibilidades de acceso a la información, espe-
cialmente por lo que se refiere a las nuevas tecnologías y a los
mercados potenciales. A la vista de estas consideraciones, la
finalidad de las ayudas que quedan exentas en aplicación del
presente Reglamento debe consistir en facilitar el desarrollo de
las actividades económicas de las pequeñas y medianas empresas,
siempre que dichas ayudas no afecten a las condiciones de los
intercambios en sentido contrario al interés común.

(6) El presente Reglamento debe dejar exenta a toda ayuda que reúna
todas las condiciones establecidas en el presente Reglamento y a
todo régimen de ayudas, siempre que cualquier ayuda que se
pueda conceder en el marco de dicho régimen reúna todas las
condiciones pertinentes que establezca este Reglamento. Con vis-
tas a garantizar una supervisión eficaz y a simplificar la gestión
sin mermar la capacidad de control de la Comisión, los regímenes
de ayudas y las ayudas individuales que no se encuadren en
ningún régimen deberían incluir una referencia expresa al pre-
sente Reglamento.

(7) El presente Reglamento se ha de aplicar sin perjuicio de las
normas específicas que figuren en reglamentos y directivas rela-
tivos a las ayudas estatales en determinados sectores, tales como
las que existen actualmente en los ámbitos de la construcción
naval, y no se ha de aplicar a la agricultura, la pesca y/o la
acuicultura.

(8) Con objeto de eliminar diferencias que podrían dar pie a falsea-
mientos de la competencia, de facilitar la coordinación entre las
distintas iniciativas comunitarias y nacionales sobre las pequeñas
y medianas empresas, y por razones de claridad administrativa y
seguridad jurídica, la definición de «pequeñas y medianas empre-
sas» utilizada a los fines del presente Reglamento debería ser la
que figura en la Recomendación 96/280/CE de la Comisión, de 3
de abril de 1996, sobre la definición de pequeñas y medianas
empresas (1), también empleada en las Directrices comunitarias
sobre ayudas de Estado a las pequeñas y medianas empresas (2).

(9) Con arreglo a la práctica consolidada de la Comisión y con el fin
de garantizar mejor que la ayuda es proporcional y se circuns-
cribe al importe necesario, los umbrales deberían expresarse en
términos de intensidades de ayuda en relación con un conjunto de
costes seleccionables, en lugar de en términos de importes má-
ximos de ayuda.

(10) Con el fin de determinar si una ayuda es compatible con el
mercado común con arreglo a lo dispuesto en el presente Regla-
mento, es necesario tener en cuenta la intensidad de la misma y,
por consiguiente, el importe de ayuda expresado en términos de
equivalente de subvención. El cálculo del equivalente de subven-
ción de la ayuda abonable en varios plazos y de la ayuda en
forma de un préstamo blando exige el empleo de los tipos de
interés que prevalezcan en el mercado en el momento en que se
conceda la subvención. Con vistas a aplicar de manera uniforme,
transparente y simple las normas sobre las ayudas estatales, se
debería considerar que los tipos de mercado a efectos del presente
Reglamento son los tipos de referencia, siempre que, en el caso
de un préstamo blando, éste vaya combinado con una garantía
normal y no implique un riesgo anormal. Los tipos de referencia
deberían ser los que fija periódicamente la Comisión sobre la
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base de criterios objetivos y se publican en el Diario Oficial de
las Comunidades Europeas y en Internet.

(11) Habida cuenta de las diferencias existentes entre pequeñas y me-
dianas empresas, convendría establecer distintos límites máximos
de intensidad de ayuda para unas y otras.

(12) A la luz de la experiencia de la Comisión, los límites máximos de
intensidad de las ayudas deberían fijarse en niveles que consigan
el equilibrio oportuno entre el objetivo de minimizar los falsea-
mientos de la competencia en el sector beneficiario de las ayudas
y el de facilitar el desarrollo de las actividades económicas de las
pequeñas y medianas empresas.

(13) Es conveniente definir otras condiciones que ha de reunir cual-
quier régimen de ayudas o ayuda individual para acogerse a la
exención establecida en el presente Reglamento. Visto lo dispu-
esto en la letra c) del apartado 3 del artículo 87 del Tratado, estas
ayudas no deberían tener, por lo general, como única consecuen-
cia la reducción permanente o periódica de los costes de explo-
tación que tendría que soportar, en condiciones normales, el be-
neficiario, y deberían ser proporcionales a los obstáculos que se
han de superar para lograr los beneficios socioeconómicos que se
considera revierten en interés comunitario. Habida cuenta de estas
consideraciones, conviene limitar las ayudas eximidas por el pre-
sente Reglamento a las concedidas en relación con determinadas
inversiones materiales e inmateriales, determinados servicios pres-
tados a los beneficiarios y algunas otras actividades. A la luz del
exceso de capacidad comunitario en el sector del transporte, con
excepción de los vehículos ferroviarios, los costes de inversión
subvencionables para las empresas que desarrollen su principal
actividad económica en el sector del transporte no deberán incluir
los medios y equipos de transporte.

(14) El presente Reglamento debe eximir a las ayudas destinadas a las
pequeñas y medianas empresas sea cual sea su emplazamiento.
La inversión y la creación de empleo puede contribuir al desa-
rrollo económico de las regiones más desfavorecidas de la Co-
munidad. Las pequeñas y medianas empresas de estas regiones
adolecen tanto de la desventaja estructural de su emplazamiento
como de las dificultades que se derivan de su tamaño. Por lo
tanto, es conveniente que las pequeñas y medianas empresas
situadas en regiones beneficiarias de ayuda se beneficien de lí-
mites máximos más altos.

(15) Con objeto de no favorecer el factor de capital de una inversión
más que el factor trabajo, se debe establecer la posibilidad de
medir la ayuda a la inversión sobre la base de los costes de
inversión o de los costes del empleo generado por la ejecución
del proyecto de inversión.

(16) A la luz del Acuerdo de la Organización Mundial del Comercio
(OMC) sobre subvenciones y medidas compensatorias (1), el pre-
sente Reglamento no debe dejar exentas las ayudas a la expor-
tación ni las que priman a los productos nacionales en detrimento
de los importados. Las ayudas destinadas a cubrir los costes de
participación en ferias comerciales o los de estudios o servicios
de consultoría necesarios para lanzar un producto nuevo o ya
existente en un nuevo mercado no constituyen normalmente ayu-
das a la exportación.

(17) Vista la necesidad de lograr el equilibrio adecuado entre los
objetivos de minimizar el falseamiento de la competencia en
los sectores beneficiarios de ayuda y los del presente Reglamento,
conviene establecer que éste no deje exentas a las subvenciones
individuales que excedan de un importe máximo determinado,
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tanto si forman parte de un régimen de ayuda que haya quedado
exento por el presente Reglamento como si no.

(18) Con objeto de garantizar que la ayuda es necesaria y que sirve de
incentivo para desarrollar determinadas actividades, el presente
Reglamento no debe dejar exentas a aquellas ayudas destinadas
a actividades que el beneficiario llevaría a cabo por sí mismo en
condiciones de mercado.

(19) El presente Reglamento no debe dejar exenta la acumulación de
ayudas con otras ayudas estatales entre las que se incluyen las
concedidas por las autoridades nacionales, regionales o locales, o
ayudas comunitarias en relación con los mismos costes subven-
cionables, en el caso de que esta acumulación en relación supere
los umbrales fijados en el presente Reglamento.

(20) Para garantizar la transparencia y un control eficaz, con arreglo a
lo dispuesto en el artículo 3 del Reglamento (CE) no 994/98,
conviene establecer un formulario normalizado mediante el cual
los Estados miembros habrán de facilitar a la Comisión informa-
ción resumida cada vez que, en aplicación del presente Regla-
mento, se ejecute un régimen de ayudas o se conceda una ayuda
individual al margen de tales regímenes, con vistas a la publica-
ción en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Por las
mismas razones, conviene establecer normas relativas a los regis-
tros que los Estados miembros deberían mantener en relación con
las ayudas dispensadas por el presente Reglamento. A los fines
del informe anual que los Estados miembros han de presentar a la
Comisión, conviene que esta institución fije sus requisitos espe-
cíficos, incluida, habida cuenta de la amplia disponibilidad de la
tecnología necesaria, la información en soporte electrónico.

(21) Habida cuenta de la experiencia de la Comisión en este ámbito y
especialmente la frecuencia con la que hay que revisar la política
relativa a las ayudas estatales, resulta oportuno limitar el período
de aplicación del presente Reglamento. En caso de que el pre-
sente Reglamento expire sin haber sido prorrogado, los regímenes
de ayuda ya exentos en virtud del mismo deben mantener su
dispensa durante seis meses.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Ámbito de aplicación

1. Sin perjuicio de los reglamentos o directivas comunitarias especia-
les establecidos en el marco del Tratado CE por los que se rige la
concesión de ayudas estatales en sectores específicos, independiente-
mente de que sean más o menos restrictivos que el presente Regla-
mento, éste se aplicará a las ayudas concedidas a las pequeñas y me-
dianas empresas de todos los sectores.

2. El presente Reglamento no será aplicable en relación con:

▼M2
a) los productos de la pesca y la acuicultura regulados por el Regla-

mento (CE) no 104/2000 del Consejo (1) y las actividades relaciona-
das con la producción primaria (agricultura) de productos agrícolas;
fabricación y comercialización de productos de imitación o sustitu-
ción de la leche y los productos lácteos.

▼B
b) las ayudas a las actividades relacionadas con la exportación, espe-

cialmente las ayudas directamente vinculadas a las cantidades expor-
tadas, las ayudas al establecimiento y la explotación de una red de
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distribución o las ayudas a otros gastos corrientes vinculados a la
actividad exportadora.

c) las ayudas que dependan del uso de productos nacionales en detri-
mento de los importados.

▼M1
d) las ayudas incluidas en el ámbito de aplicación del Reglamento (CE)

no 1407/2002 del Consejo (1) sobre las ayudas estatales a la industria
del carbón.

▼B

Artículo 2

Definiciones

A efectos del presente Reglamento se entenderá por:

a) «ayuda»: toda medida que reúna todos los criterios establecidos en el
apartado 1 del artículo 87 del Tratado;

b) «pequeña y mediana empresa»: toda empresa que reúna los criterios
establecidos en el anexo I;

c) «inversión en activos materiales»: toda inversión en activos fijos
físicos destinada a la creación de un establecimiento nuevo, la am-
pliación de uno ya existente o el inicio de una actividad que impli-
que un cambio radical en el producto o en los procedimientos de
producción de un establecimiento ya existente (especialmente me-
diante la racionalización, diversificación o modernización). También
se ha de considerar inversión material toda inversión en activos fijos
llevada a cabo en forma de adquisición de un establecimiento cerrado
o que habría cerrado de no haber sido adquirido;

d) «inversión en activos inmateriales»: toda inversión en transferencia
de tecnología mediante la adquisición de derechos de patentes, licen-
cias, know how o conocimientos técnicos no patentados;

e) «intensidad bruta de la ayuda»: el importe de la misma expresado en
porcentaje de los costes seleccionables del proyecto. Todas las cifras
empleadas serán las obtenidas antes de toda deducción por fiscalidad
directa. Si la ayuda se concede de forma distinta a la subvención, el
importe de la ayuda será el equivalente de subvención de la ayuda.
La ayuda que se pueda abonar en varios plazos se actualizará a su
valor en el momento de su concesión. El tipo de interés que se ha de
emplear a efectos de actualización y para calcular el importe de
ayuda en un préstamo blando será el tipo de referencia aplicable
en el momento de la concesión.

▼M1
En el caso de las ayudas de investigación y desarrollo («I+D»), la
intensidad bruta de la ayuda para un proyecto de I+D realizado en
colaboración entre centros públicos de investigación y empresas se
calculará sumando la ayuda estatal directa a un proyecto de investi-
gación específico y, en el caso de que constituyan una ayuda, las
aportaciones al proyecto hechas por centros públicos de educación
superior o de investigación sin ánimo de lucro;

▼B
f) «intensidad neta de la ayuda»: el importe de la ayuda neto de im-

puestos, expresado en porcentaje de los costes seleccionables del
proyecto;

g) «número de empleados»: el número de unidades de trabajo/año
(UTA), es decir, el número de personas empleadas a tiempo com-
pleto en un año, siendo fracciones de UTA el trabajo a tiempo
parcial y el trabajo estacional;
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h) «investigación fundamental»: actividad destinada a ampliar los cono-
cimientos científicos y técnicos no ligados a objetivos industriales o
comerciales;

i) «investigación industrial»: investigación planificada o estudios críti-
cos cuyo objeto es la adquisición de nuevos conocimientos que
puedan resultar de utilidad para la creación de nuevos productos,
procesos o servicios, o contribuir a mejorar considerablemente los
productos, procesos o servicios existentes;

j) «desarrollo precompetitivo»: la materialización de los resultados de
la investigación en un plano, esquema o dibujo para productos,
procesos o servicios nuevos, modificados o mejorados, destinados
a su venta o su utilización, incluida la creación de un primer proto-
tipo no comercializable. Puede abarcar también la formulación con-
ceptual y el diseño de otros productos, procesos o servicios, así
como proyectos de demostración inicial o proyectos piloto, siempre
que dichos proyectos no puedan convertirse o utilizarse para aplica-
ciones industriales o su explotación comercial. No incluye las modi-
ficaciones habituales o periódicas efectuadas en productos, líneas de
producción, procesos de fabricación, servicios existentes y otras ope-
raciones en curso, aun cuando dichas modificaciones puedan repre-
sentar mejoras de los mismos;

▼M2
k) por «productos agrícolas» se entenderá:

i) los productos recogidos en el anexo I del Tratado, excepto los
productos de la pesca y de la acuicultura regulados por el Re-
glamento (CE) no 104/2000,

ii) los productos de los códigos NC 4502, 4503 y 4505 (productos
del corcho),

iii) los productos de imitación o sustitución de la leche o los pro-
ductos lácteos a que se refiere el artículo 3, apartado 2, del
Reglamento (CEE) no 1898/87 del Consejo (1);

l) por «productos de imitación o sustitución de la leche y de los pro-
ductos lácteos» se entenderá los productos que podrían confundirse
con leche y/o productos lácteos, pero cuya composición difiere de los
mismos por contener grasa y/o proteínas de origen no lácteo, con o
sin proteína derivada de la leche [se trata de los «productos distintos
de los productos lácteos» mencionados en el artículo 3, apartado 2,
del Reglamento (CEE) no 1898/87];

m) por «transformación de productos agrícolas» se entenderá la opera-
ción efectuada sobre un producto agrícola cuyo resultado sea también
un producto agrícola, exceptuando las actividades agrarias necesarias
para preparar un animal o producto vegetal para la primera venta;

n) por «comercialización de productos agrícolas» se entenderá la tenen-
cia o exposición con vistas a la venta, la oferta para la venta, la
entrega o cualquier otra forma de puesta en el mercado, con excep-
ción de la primera venta de un productor primario a intermediarios o
transformadores y de toda actividad de preparación de un producto
para dicha primera venta; la venta de productos a consumidores
finales por un productor primario se considerará comercialización
si se realiza en recintos separados reservados para ese fin.

▼B

Artículo 3

Condiciones para la exención

1. Las ayudas individuales que no se encuadren en ningún régimen y
reúnan las condiciones del presente Reglamento, serán compatibles con
el mercado común con arreglo a lo dispuesto en el apartado 3 del
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artículo 87 del Tratado y quedarán exentas de la obligación de notificar
contemplada en el apartado 3 del artículo 88 del Tratado, siempre que
incluyan una referencia expresa al presente Reglamento, citando su
título y su referencia de publicación en el Diario Oficial de las Comu-
nidades Europeas.

2. Los regímenes de ayuda que reúnan todas las condiciones del
presente Reglamento serán compatibles con el mercado común con
arreglo a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 87 del Tratado y
quedarán exentos de la obligación de notificar contemplada en el apar-
tado 3 del artículo 88 del Tratado, siempre que:

a) cualquier ayuda que se pudiera conceder en el marco de dichos
regímenes cumpla todas las condiciones del presente Reglamento;

b) los regímenes incluyan una referencia expresa al presente Regla-
mento, citando su título y su referencia de publicación en el Diario
Oficial de las Comunidades Europeas.

3. Las ayudas concedidas de conformidad con el apartado 2 serán
compatibles con el mercado común con arreglo a lo dispuesto en el
apartado 3 del artículo 87 del Tratado y quedarán exentas de la obliga-
ción de notificación del apartado 3 del artículo 88 del Tratado, siempre
que las ayudas concedidas cumplan directamente todas las condiciones
del presente Reglamento.

Artículo 4

Inversión

1. Las ayudas a la inversión en activos materiales e inmateriales
dentro y fuera de la Comunidad Europea serán compatibles con el
mercado común con arreglo a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo
87 del Tratado y quedarán dispensadas de las obligaciones de notifica-
ción establecidas en el apartado 3 del artículo 88 del Tratado si reúnen
las condiciones de los siguientes apartados 2 a 6.

▼M1
2. Cuando la inversión se realice en regiones o sectores que en el
momento de la concesión de la ayuda no reúnan las condiciones para
acogerse a ayuda regional de conformidad con las letras a) y c) del
apartado 3 del artículo 87 del Tratado, la intensidad bruta de la ayuda
no excederá:

a) del 15 % en el caso de las pequeñas empresas;

b) del 7,5 % en el caso de las empresas medianas.

3. Cuando la inversión se realice en regiones o sectores que en el
momento de la concesión de la ayuda reúnan las condiciones para
acogerse a ayuda regional, la intensidad de la ayuda no excederá del
límite máximo de ayuda a la inversión de finalidad regional fijado en el
mapa aprobado por la Comisión para cada Estado miembro en más de:

a) 10 puntos porcentuales brutos en las regiones cubiertas por la letra c)
del apartado 3 del artículo 87, siempre que la intensidad neta total de
la ayuda no exceda del 30 %, o

b) 15 puntos porcentuales brutos en las regiones cubiertas por la letra a)
del apartado 3 del artículo 87, siempre que la intensidad neta total de
la ayuda no exceda del 75 %.

Los límites máximos más elevados de ayuda regional sólo serán aplica-
bles si la ayuda se concede con la condición de que la inversión se
mantenga en la región beneficiaria durante al menos cinco años y de
que la contribución del beneficiario a su financiación sea del 25 %,
como mínimo.

▼B
4. Los límites máximos establecidos en los apartados 2 y 3 se apli-
carán a la intensidad de la ayuda calculada en porcentaje de los costes
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seleccionables de la inversión o en porcentaje de los costes salariales de
los puestos de trabajo generados por la ejecución de una inversión
(ayuda a la creación de empleo) o una combinación de ambos, siempre
que la ayuda no exceda del importe más favorable que resulte de la
aplicación de uno de los dos métodos de cálculo.

5. En el caso de que la ayuda se calcule sobre la base de los costes
de inversión, los costes seleccionables de la inversión material serán los
relativos a la inversión en terrenos, inmuebles, maquinaria y equipos. En
el sector del transporte, salvo los vehículos ferroviarios, los medios de
transporte y los equipos de transporte no se incluirán en los costes
seleccionables. Los costes seleccionables de la inversión inmaterial se-
rán los de adquisición de la tecnología.

6. En el caso de que la ayuda se calcule sobre la base de los puestos
de trabajo creados, el importe de la misma se expresará en porcentaje de
los costes salariales a lo largo de un período de dos años relativo al
empleo creado, en las condiciones siguientes:

a) la creación de puestos de trabajo habrá de ir unida a la ejecución de
un proyecto de inversión en activos materiales e inmateriales. Los
puestos de trabajo se habrán de crear en el plazo de tres años tras la
finalización de la inversión;

b) el proyecto de inversión habrá de conducir a un incremento neto del
número de empleados en el establecimiento de que se trate, compa-
rado con la media de los últimos doce meses, y

c) el empleo creado se habrá de mantener durante un período mínimo
de cinco años.

▼M2
7. Cuando la inversión se destine a la transformación y la comercia-
lización de productos agrícolas recogidos en el anexo I del Tratado, la
intensidad bruta de la ayuda no podrá superar:

a) el 75 % de los costes subvencionables en las regiones ultraperiféri-
cas;

b) el 65 % del importe de las inversiones subvencionables efectuadas
en las islas menores del mar Egeo con arreglo al Reglamento (CEE)
no 2019/93 del Consejo (1);

c) el 50 % de las inversiones subvencionables en las regiones subven-
cionables con arreglo al artículo 87, apartado 3, letra a), del Tratado
CE;

d) el 40 % de las inversiones subvencionables en las demás regiones.

▼B

Artículo 5

Consultoría y otros servicios y actividades

Serán compatibles con el mercado común con arreglo a lo dispuesto en
el apartado 3 del artículo 87 del Tratado y quedarán dispensadas de las
obligaciones de notificación del apartado 3 del artículo 88 del Tratado
las ayudas a las pequeñas y medianas empresas que reúnan las condi-
ciones siguientes:

a) para los servicios prestados por consultores externos, las ayudas
brutas no excederán del 50 % de los costes de tales servicios. Éstos
no consistirán en actividades permanentes o periódicas ni estarán
relacionados con los gastos de explotación normales de la empresa,
como son los servicios rutinarios de asesoría fiscal, los servicios
jurídicos periódicos o los de publicidad;

b) para participar en ferias y exposiciones, las ayudas brutas no exce-
derán del 50 % de los costes adicionales de alquiler, montaje y
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gestión del local de exposición. Esta exención sólo se aplicará a la
primera participación de una empresa en una determinada feria o
exposición.

▼M1

Artículo 5 bis

Ayudas de investigación y desarrollo

1. Serán compatibles con el mercado común con arreglo a lo dispu-
esto en la letra c) del apartado 3 del artículo 87 del Tratado y quedarán
dispensadas de las obligaciones de notificación del apartado 3 del ar-
tículo 88 del Tratado las ayudas de investigación y desarrollo que
reúnan las condiciones establecidas en los apartados 2 a 5.

2. El proyecto subvencionado deberá corresponder íntegramente a las
fases de investigación y desarrollo definidas en las letras h), i) y j) del
artículo 2.

3. La intensidad bruta de la ayuda, calculada sobre la base de los
costes subvencionables del proyecto, no excederá:

a) del 100 % para la investigación fundamental;

b) del 60 % para la investigación industrial;

c) del 35 % para el desarrollo precompetitivo.

Si un proyecto abarca varias fases de investigación y desarrollo, la
intensidad de la ayuda permitida se establecerá sobre la base de la
media ponderada de las intensidades de ayuda permitidas para cada
una de esas fases, calculada sobre la base de los costes subvencionables
de que se trate.

Tratándose de proyectos de colaboración, el importe máximo de ayuda
que podrá recibir cada beneficiario no será de una intensidad superior a
la autorizada, calculada para cada beneficiario en función de sus gastos
subvencionables.

4. Los límites establecidos en el apartado 3 podrán incrementarse
hasta una intensidad bruta máxima de ayuda del 75 % para la investi-
gación industrial y del 50 % para el desarrollo precompetitivo, en la
forma siguiente:

a) cuando el proyecto se realice en una región que, en el momento de
la concesión de la ayuda, pueda optar a ayudas regionales, la inten-
sidad máxima de la ayuda podrá incrementarse en 10 puntos por-
centuales brutos en las regiones cubiertas por la letra a) del apartado
3 del artículo 87 del Tratado, y en 5 puntos porcentuales brutos en
las regiones cubiertas por la letra c) del apartado 3 del artículo 87 del
Tratado;

b) cuando el proyecto esté destinado a realizar una investigación con
aplicaciones multisectoriales potenciales y tenga un planteamiento
multidisciplinario acorde con los objetivos, tareas y metas técnicas
de un proyecto o programa específico emprendido en virtud del
sexto programa marco de investigación y desarrollo de la Comuni-
dad, establecido por Decisión no 1513/2002/CE del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo (1), o de cualquier programa marco de investi-
gación y desarrollo posterior o de Eureka, la intensidad máxima de
la ayuda podrá incrementarse en 15 puntos porcentuales brutos;

c) la intensidad máxima de la ayuda podrá incrementarse en diez pun-
tos porcentuales si se cumple alguna de las siguientes condiciones:

i) que el proyecto implique una cooperación transfronteriza efec-
tiva entre al menos dos socios independientes de dos Estados
miembros, particularmente en el contexto de la coordinación de
las políticas nacionales de I+D; ninguna empresa del Estado

2001R0070— ES — 01.01.2007 — 003.001— 10

▼B

(1) DO L 232 de 29.8.2002, p. 1.



miembro que concede la ayuda podrá soportar más del 70 % de
los costes subvencionables, o

ii) que el proyecto implique una cooperación efectiva entre una
empresa y un organismo público de investigación, particular-
mente en el contexto de la coordinación de las políticas nacio-
nales de I+D, siempre que el organismo público de investigación
soporte al menos el 10 % de los costes subvencionables del
proyecto y tenga derecho a publicar los resultados en la medida
en que provengan de la investigación llevada a cabo por ese
organismo, o

iii) que los resultados del proyecto tengan una amplia difusión en
conferencias técnicas y científicas o se publiquen en revistas
científicas y técnicas profesionales.

A efectos de lo dispuesto en los incisos i) y ii), la subcontratación no
se considerará cooperación efectiva.

5. A efectos de lo dispuesto en el presente artículo se considerarán
subvencionables los siguientes costes:

a) los gastos de personal (investigadores, técnicos y demás personal
auxiliar en la medida en que estén dedicados al proyecto de investi-
gación);

b) los costes de instrumental y material, en la medida y tiempo en que
se utilicen para el proyecto de investigación y durante el tiempo que
éste dure. Si el instrumental y el material no se utilizan exclusiva-
mente para el proyecto de investigación, sólo se considerarán sub-
vencionables los costes de amortización que correspondan a la du-
ración del proyecto de investigación, calculados sobre la base de las
buenas prácticas contables;

c) los costes de terrenos y locales, en la medida en que se utilicen para
el proyecto de investigación y durante el tiempo que éste dure. Por
lo que se refiere a los locales, sólo se considerarán subvencionables
los costes de amortización que correspondan a la duración del pro-
yecto de investigación, calculados sobre la base de las buenas prác-
ticas contables. En cuanto a los terrenos, serán subvencionables los
costes de transferencia comercial o los costes de capital realmente
incurridos;

d) el coste de los servicios de asesoramiento y similares utilizados
exclusivamente para la actividad de investigación, incluida la inves-
tigación, los conocimientos técnicos y las patentes adquiridos o to-
mados de fuentes externas a precios de mercado, siempre que la
transacción se haya efectuado en condiciones de mercado y no
haya elemento alguno de colusión. Estos costes se considerarán sub-
vencionables hasta el límite del 70 % de los costes subvencionables
totales del proyecto;

e) gastos generales adicionales directamente derivados del proyecto de
investigación;

f) otros gastos de funcionamiento, incluidos costes de material, sumi-
nistros y productos similares, directamente derivados de la actividad
de investigación.

Artículo 5 ter

Ayudas para estudios de viabilidad técnica

Las ayudas para estudios de viabilidad técnica preparatorios de activi-
dades de investigación industrial serán compatibles con el mercado
común con arreglo a lo dispuesto en la letra c) del apartado 3 del
artículo 87 del Tratado y quedarán dispensadas de la obligación de
notificación del apartado 3 del artículo 88 del Tratado siempre que la
intensidad bruta de ayuda, calculada sobre la base de los costes del
estudio, no exceda del 75 %.
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Artículo 5 quater

Ayudas para costes de obtención de patentes

1. Las ayudas para los costes relacionados con la obtención y la
validación de patentes y otros derechos de propiedad industrial serán
compatibles con el mercado común a efectos de la letra c) del apartado
3 del artículo 87 del Tratado y estarán exentas de la obligación de
notificación del apartado 3 del artículo 88 del Tratado hasta un nivel
equivalente al de la ayuda de I+D que se podría conceder para las
actividades de investigación que hayan dado origen a dichos derechos
de propiedad industrial.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado 1 se considerarán sub-
vencionables los siguientes costes:

a) todos los costes que preceden a la concesión del derecho en la
primera jurisdicción, incluidos los costes relativos a la preparación
y presentación de la solicitud, así como los de renovación de la
solicitud incurridos con anterioridad a la concesión del derecho;

b) los costes de traducción y demás costes en que se haya incurrido
para obtener o validar el derecho en otras jurisdicciones;

c) los costes de defensa de la validez del derecho en que se haya
incurrido con motivo de la tramitación oficial de la solicitud y en
eventuales procedimientos de oposición, aunque dichos costes se
produzcan con posterioridad a la concesión del derecho.

Artículo 6

Ayudas individuales de elevado importe

1. En el caso de las ayudas cubiertas por los artículos 4 y 5, el
presente Reglamento no eximirá las subvenciones individuales cuando
alcancen cualquiera de los umbrales siguientes:

a) los costes totales subvencionables del proyecto son de al menos 25
millones de euros y:

i) en las regiones o sectores que no puedan optar a ayudas regio-
nales, la intensidad bruta de la ayuda alcanza al menos el 50 %
de los umbrales establecidos en el apartado 2 del artículo 4,

ii) en las regiones y sectores que puedan optar a las ayudas regio-
nales, la intensidad neta de la ayuda alcanza al menos el 50 % del
límite máximo neto de ayuda establecido en el mapa de ayudas
regionales de la región de que se trate; o

b) la cuantía total bruta de la ayuda es de al menos 15 millones de
euros.

2. En el caso de las ayudas cubiertas por los artículos 5 bis, 5 ter y 5
quater, el presente Reglamento no eximirá las subvenciones individua-
les cuando alcancen los umbrales siguientes:

a) los costes totales subvencionables del proyecto incurridos por todas
las sociedades que participan en el proyecto alcanzan al menos 25
millones de euros, y

b) se propone conceder una subvención bruta equivalente de al menos 5
millones de euros a una o varias sociedades individuales.

En el supuesto de las ayudas concedidas a proyectos Eureka, los um-
brales del apartado 2 se sustituirán por los siguientes:

a) los costes totales subvencionables del proyecto Eureka incurridos por
todas las sociedades que participan en el proyecto alcanzan al menos
40 millones de euros; y

b) se propone conceder una subvención bruta equivalente de al menos
10 millones de euros a unas o varias sociedades individuales.
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Artículo 6 bis

Ayudas que siguen estando sujetas a notificación previa a la
Comisión

1. El presente Reglamento no eximirá ninguna ayuda, ya sea indivi-
dual o procedente de un régimen, concedida en forma de uno o más
anticipos reembolsables únicamente en caso de éxito de las actividades
de investigación cuando la cuantía total de los anticipos, expresada en
porcentaje de los costes subvencionables, exceda de las intensidades
previstas en los artículos 5 bis, 5 ter o 5 quater o del límite establecido
en el apartado 2 del artículo 6.

2. El presente Reglamento será sin perjuicio de las posibles obliga-
ciones de los Estados miembros de notificar las subvenciones indivi-
duales de conformidad con lo establecido en otros instrumentos de
ayudas estatales, y en particular de la obligación de notificar o comu-
nicar a la Comisión las ayudas a empresas que reciban ayudas de
reestructuración a efectos de las Directrices comunitarias sobre ayudas
estatales de salvamento y reestructuración de empresas en crisis (1), y de
la obligación de notificar las ayudas regionales para grandes proyectos
de inversión de conformidad con el Marco multisectorial aplicable.

▼B

Artículo 7

Necesidad de la ayuda

El presente Reglamento sólo dispensará la ayuda si, antes de que se
inicie el proyecto subvencionado:

— el Estado miembro ha recibido una solicitud de ayuda del benefi-
ciario, o

— el Estado miembro ha adoptado disposiciones legales por las que se
establezca un derecho legal a la ayuda de acuerdo con criterios
objetivos y sin que el Estado miembro tenga que volver a ejercer
su poder discrecional.

Artículo 8

Acumulación

▼M1
1. Los límites máximos de ayuda fijados en los artículos 4 a 6 se
aplicarán tanto si la aportación para el proyecto subvencionado procede
íntegramente de recursos estatales como si es financiada por la Comu-
nidad.

▼B
2. Las ayudas dispensadas en aplicación del presente Reglamento no
se acumularán con ninguna otra ayuda estatal con arreglo a lo dispuesto
en el apartado 1 del artículo 87 del Tratado u otros fondos comunitarios
en relación con los mismos costes subvencionables, si tal acumulación
condujera a una intensidad de la ayuda superior a la establecida en el
presente Reglamento.

Artículo 9

Transparencia y control

1. A la hora de llevar a cabo un régimen de ayudas, o de conceder
una ayuda individual al margen de cualquier régimen, dispensados por
el presente Reglamento, en un plazo de veinte días laborables los Es-
tados miembros deberán remitir a la Comisión, para su publicación en el
Diario Oficial de las Comunidades Europeas, un resumen de la infor-
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mación relativa a dicho régimen o dicha ayuda individual en el formu-
lario previsto en el anexo II.

2. Los Estados miembros deberán mantener registros detallados de
los regímenes de ayudas dispensados por el presente Reglamento, de las
ayudas individuales concedidas en el marco de dichos regímenes y de
las ayudas individuales dispensadas por el presente Reglamento que se
concedan al margen de cualquier régimen de ayudas. En estos registros
se incluirá toda la información necesaria para determinar si se cumplen
las condiciones de dispensa establecidas en el presente Reglamento,
incluida la información relativa a la clasificación de la empresa como
pequeña o mediana empresa. Para las ayudas individuales, los Estados
miembros deberán mantener un registro durante diez años a partir de la
fecha de su concesión, y para los regímenes de ayudas, durante diez
años a partir de la fecha en que se concediera la última ayuda individual
en el marco de dichos regímenes. Previa solicitud por escrito, los Es-
tados miembros de que se trate deberán facilitar a la Comisión, en un
plazo de veinte días hábiles o en el plazo más amplio que se establezca
en la solicitud, toda la información que la Comisión estime necesaria
para determinar si se han cumplido las condiciones del presente Regla-
mento.

▼M1
3. Los Estados miembros elaborarán un informe anual sobre la apli-
cación del presente Reglamento de conformidad con las disposiciones
de aplicación sobre la forma y contenido de los informes anuales que se
adopten en virtud del artículo 27 del Reglamento (CE) no 659/1999 del
Consejo (1).

En tanto dichas disposiciones no hayan entrado en vigor, los Estados
miembros elaborarán, mediante el formulario establecido en el anexo III
y también en soporte informático, un informe anual sobre la aplicación
del presente Reglamento con respecto a cada año civil parcial o com-
pleto durante el cual se aplique. Los Estados miembros facilitarán dicho
informe a la Comisión en el plazo de tres meses a partir de la expiración
del período al que haga referencia el informe.

Artículo 9 bis

Disposiciones transitorias

1. Las notificaciones de ayudas de investigación y desarrollo pen-
dientes el 19 de marzo de 2004 se evaluarán con arreglo a lo dispuesto
en el Encuadramiento sobre ayudas estatales de investigación y desa-
rrollo; las demás notificaciones se evaluarán de conformidad con las
disposiciones del presente Reglamento.

2. Los regímenes de ayuda ejecutados antes de la fecha de entrada en
vigor del presente Reglamento y las ayudas concedidas en virtud de
dichos regímenes, sin autorización previa de la Comisión y en incum-
plimiento del requisito de notificación del apartado 3 del artículo 88 del
Tratado, serán compatibles con el mercado común a efectos del apartado
3 del artículo 87 del Tratado y estarán exentos si reúnen las condiciones
establecidas en la letra a) del apartado 2 del artículo 3 y en el apartado 3
del artículo 3 del presente Reglamento.

Las ayudas individuales que no se encuadren en ningún régimen con-
cedidas antes de la fecha de entrada en vigor del presente Reglamento,
sin autorización previa de la Comisión y en incumplimiento del requi-
sito de notificación del apartado 3 del artículo 88 del Tratado, serán
compatibles con el mercado común a efectos del apartado 3 del artículo
87 del Tratado y estarán exentas si reúnen todas las condiciones del
presente Reglamento, exceptuada la obligación que establece el apartado
1 del artículo 3 de incluir una referencia expresa al Reglamento.
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Toda ayuda que no reúna estas condiciones será evaluada por la Comi-
sión de conformidad con los marcos, directrices, comunicaciones y
notas pertinentes.

▼B

Artículo 10

Entrada en vigor y período de vigencia

1. El presente Reglamento entrará en vigor el vigésimo día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

▼M3
Será aplicable hasta el 30 de junio de 2008.

▼B
2. Al término del período de vigencia del presente Reglamento, los
regímenes de ayudas exentos en aplicación del mismo seguirán acogién-
dose a la dispensa durante un período de adaptación de seis meses.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y di-
rectamente aplicable en cada Estado miembro.
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ANEXO I

Definición de pequeñas y medianas empresas

(extracto de la Recomendación 2003/361/CE de la Comisión, de 6 de mayo de
2003, sobre la definición de pequeñas y medianas empresas, DO L 124 de

20.5.2003, p. 36)

DEFINICIÓN DE MICROEMPRESAS, PEQUEÑAS Y MEDIANAS
EMPRESAS ADOPTADA POR LA COMISIÓN

Artículo 1

Empresa

Se considerará empresa toda entidad, independientemente de su forma jurídica,
que ejerza una actividad económica. En particular, se considerarán empresas las
entidades que ejerzan una actividad artesanal u otras actividades a título indivi-
dual o familiar, las sociedades de personas y las asociaciones que ejerzan una
actividad económica de forma regular.

Artículo 2

Los efectivos y límites financieros que definen las categorías de empresas

1. La categoría de microempresas, pequeñas y medianas empresas (PYME)
está constituida por las empresas que ocupan a menos de 250 personas y cuyo
volumen de negocios anual no excede de 50 millones de euros o cuyo balance
general anual no excede de 43 millones de euros.

2. En la categoría de las PYME, se define a una pequeña empresa como una
empresa que ocupa a menos de 50 personas y cuyo volumen de negocios anual o
cuyo balance general anual no supera los 10 millones de euros.

3. En la categoría de las PYME, se define a una microempresa como una
empresa que ocupa a menos de 10 personas y cuyo volumen de negocios anual o
cuyo balance general anual no supera los 2 millones de euros.

Artículo 3

Tipos de empresas considerados para el cálculo de los efectivos y los
importes financieros

1. Es una «empresa autónoma» la que no puede calificarse ni como empresa
asociada a efectos del apartado 2, ni como empresa vinculada a efectos del
apartado 3.

2. Son «empresas asociadas» todas las empresas a las que no se puede cali-
ficar como empresas vinculadas a efectos del apartado 3 y entre las cuales existe
la relación siguiente: una empresa (empresa participante) posee, por sí sola o
conjuntamente con una o más empresas vinculadas a efectos de la definición del
apartado 3, el 25 % o más del capital o de los derechos de voto de otra empresa
(empresa participada).

Una empresa puede, no obstante, recibir la calificación de autónoma, sin empre-
sas asociadas, aunque se alcance o se supere el límite máximo del 25 %, cuando
estén presentes las categorías de inversores siguientes, y a condición de que entre
éstos, individual o conjuntamente, y la empresa en cuestión no existan los
vínculos descritos en el apartado 3:

a) sociedades públicas de participación, sociedades de capital riesgo, personas
físicas o grupos de personas físicas que realicen una actividad regular de
inversión en capital riesgo (inversores providenciales o business angels) e
inviertan fondos propios en empresas sin cotización bursátil, siempre y
cuando la inversión de dichos business angels en la misma empresa no supere
1 250 000 euros;

b) universidades o centros de investigación sin fines lucrativos;

c) inversores institucionales, incluidos los fondos de desarrollo regional;

d) autoridades locales autónomas con un presupuesto anual de menos de 10
millones de euros y una población inferior a 5 000 habitantes.

2001R0070— ES — 01.01.2007 — 003.001— 16

▼M1



3. Son «empresas vinculadas» las empresas entre las cuales existe alguna de
las siguientes relaciones:

a) una empresa posee la mayoría de los derechos de voto de los accionistas o
socios de otra empresa;

b) una empresa tiene derecho a nombrar o revocar a la mayoría de los miembros
del órgano de administración, dirección o control de otra empresa;

c) una empresa tiene derecho a ejercer una influencia dominante sobre otra, en
virtud de un contrato celebrado con ella o una cláusula estatutaria de la
segunda empresa;

d) una empresa, accionista o asociada a otra, controla sola, en virtud de un
acuerdo celebrado con otros accionistas o socios de la segunda empresa, la
mayoría de los derechos de voto de sus accionistas.

Hay presunción de que no existe influencia dominante, cuando los inversores
enunciados en el segundo párrafo del apartado 2 no tengan implicación directa o
indirecta en la gestión de la empresa en cuestión, sin perjuicio de los derechos
que les correspondan en su calidad de accionistas o de asociados.

Las empresas que mantengan cualquiera de las relaciones contempladas en el
párrafo primero a través de otra u otras empresas, o con los inversores enume-
rados en el apartado 2, se considerarán también vinculadas.

Se considerarán también empresas vinculadas las que mantengan alguna de di-
chas relaciones a través de una persona física o un grupo de personas físicas que
actúen de común acuerdo, si dichas empresas ejercen su actividad o parte de la
misma en el mismo mercado de referencia o en mercados contiguos.

Se considerará «mercado contiguo» el mercado de un producto o servicio situado
en una posición inmediatamente anterior o posterior a la del mercado en cuestión.

4. A excepción de los casos citados en el segundo párrafo del apartado 2, una
empresa no puede ser considerada como PYME, si el 25 % o más de su capital o
de sus derechos de voto están controlados, directa o indirectamente, por uno o
más organismos públicos o colectividades públicas.

5. Las empresas pueden efectuar una declaración relativa a su calificación
como empresa autónoma, asociada o vinculada, así como a los datos relativos
a los límites máximos enunciados en el artículo 2. Puede efectuarse esta decla-
ración aunque el capital esté distribuido de tal forma que no se pueda determinar
con precisión quién lo posee, si la empresa declara con presunción legítima y
fiable que el 25 % o más de su capital no pertenece a otra empresa o no lo
detenta conjuntamente con empresas vinculadas entre ellas o a través de personas
físicas o de un grupo de personas físicas. Tales declaraciones no eximen de los
controles y verificaciones previstos por las normativas nacionales o comunitarias.

Artículo 4

Datos que hay que tomar en cuenta para calcular los efectivos, los importes
financieros y el período de referencia

1. Los datos seleccionados para el cálculo del personal y los importes finan-
cieros son los correspondientes al último ejercicio contable cerrado, y se calculan
sobre una base anual. Se tienen en cuenta a partir de la fecha en la que se cierran
las cuentas. El total de volumen de negocios se calculará sin el impuesto sobre el
valor añadido (IVA) ni tributos indirectos.

2. Cuando una empresa, en la fecha de cierre de las cuentas, constate que se
han rebasado en un sentido o en otro, y sobre una base anual, los límites
máximos de efectivos o los límites máximos financieros enunciados en el artículo
2, esta circunstancia sólo le hará adquirir o perder la calidad de media o pequeña
empresa, o de microempresa, si este rebasamiento se produce en dos ejercicios
consecutivos.

3. En empresas de nueva creación que no han cerrado aún sus cuentas, se
utilizarán datos basados en estimaciones fiables realizadas durante el ejercicio
financiero.

Artículo 5

Los efectivos

Los efectivos corresponden al número de unidades de trabajo anual (UTA), es
decir, al número de personas que trabajan en la empresa en cuestión o por cuenta
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de dicha empresa a tiempo completo durante todo el año de que se trate. El
trabajo de las personas que no trabajan todo el año, o trabajan a tiempo parcial,
independientemente de la duración de su trabajo, o el trabajo estacional, se
cuentan como fracciones de UTA. En los efectivos se contabiliza a las categorías
siguientes:

a) asalariados;

b) personas que trabajan para la empresa, que tengan con ella un vínculo de
subordinación y estén asimiladas a asalariados con arreglo al Derecho nacio-
nal;

c) propietarios que dirigen su empresa;

d) socios que ejerzan una actividad regular en la empresa y disfruten de ventajas
financieras por parte de la empresa.

Los aprendices o alumnos de formación profesional con contrato de aprendizaje o
formación profesional no se contabilizarán dentro de los efectivos. No se conta-
biliza la duración de los permisos de maternidad o de los permisos parentales.

Artículo 6

Determinación de los datos de la empresa

1. En el caso de empresas autónomas, los datos, incluidos los efectivos, se
determinarán únicamente sobre la base de las cuentas de dicha empresa.

2. Los datos, incluidos los efectivos, de una empresa con empresas asociadas
o vinculadas, se determinarán sobre la base de las cuentas y demás datos de la
empresa, o bien, si existen, sobre la base de las cuentas consolidadas de la
empresa, o de las cuentas consolidadas en las cuales la empresa esté incluida
por consolidación.

A los datos contemplados en el primer párrafo se han de agregar los datos de las
posibles empresas asociadas con la empresa en cuestión, situadas en posición
inmediatamente anterior o posterior a ésta. La agregación será proporcional al
porcentaje de participación en el capital o en los derechos de voto (al más
elevado de estos dos porcentajes). En caso de participaciones cruzadas, se apli-
cará el porcentaje más elevado.

A los datos contemplados en el primer y segundo párrafo se añadirá el 100 % de
los datos de las empresas que puedan estar directa o indirectamente vinculadas a
la empresa en cuestión y que no hayan sido incluidas en las cuentas por conso-
lidación.

3. Para aplicar el apartado 2, los datos de las empresas asociadas con la
empresa en cuestión han de proceder de las cuentas, consolidadas si existen, y
de los demás datos, a los cuales se habrá de añadir el 100 % de los datos de las
empresas vinculadas a estas empresas asociadas, salvo si sus datos ya se hubiesen
incluido por consolidación.

Para aplicar dicho apartado 2, los datos de las empresas vinculadas a la empresa
en cuestión han de proceder de sus cuentas, consolidadas si existen, y de los
demás datos. A éstos se habrá de agregar proporcionalmente los datos de las
empresas que puedan estar asociadas a estas empresas vinculadas, situadas en
posición inmediatamente anterior o posterior a éstas, salvo si se hubieran incluido
ya en las cuentas consolidadas en una proporción por lo menos equivalente al
porcentaje definido en el segundo guión del apartado 2.

4. Cuando en las cuentas consolidadas no consten los efectivos de una em-
presa dada, se calculará incorporando de manera proporcional los datos relativos
a las empresas con las cuales la empresa esté asociada, y añadiendo los relativos
a las empresas con las que esté vinculada.
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ANEXO II
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ANEXO III

Formulario de informe periódico que se ha de facilitar a la Comisión

Formulario de información anual sobre regímenes de ayuda que quedan
exentos en el marco de un reglamento de exención por categorías
adoptado en aplicación del artículo 1 del Reglamento (CE) no 994/98 del

Consejo

Se exige a los Estados miembros que utilicen el formulario que figura a conti-
nuación a la hora de cumplir sus obligaciones de informar a la Comisión en
aplicación de los reglamentos de exención por categorías adoptados sobre la base
del Reglamento (CE) no 994/98 del Consejo.

Los informes también deberían presentarse en soporte electrónico.

Información que se ha de facilitar en relación con todos los regímenes de ayuda
que queden exentos en el marco de los reglamentos de exención por categorías
adoptados en aplicación del artículo 1 del Reglamento (CE) no 994/98 del

Consejo

1. Denominac ión de l rég imen de ayudas

2. Reg lamento de exenc ión de l a Comis ión apl i cab l e

3. Gas to

Se han de facilitar cifras separadas para cada instrumento de ayuda incluido
en el régimen de ayudas (por ejemplo, subvención, préstamos a tipo de interés
reducido, etc.). Las cifras se han de expresar en euros o, cuando proceda, en
moneda nacional. En el caso de gasto fiscal, se han facilitar las pérdidas
fiscales anuales. Si no se dispone de cifras exactas, se puede facilitar una
estimación de tales pérdidas.

Estas cifras de gasto se han de presentar de la forma siguiente:

Para el ejercicio que esté siendo evaluado, indíquense separadamente para
cada instrumento de ayuda incluido en el régimen (por ejemplo, subvención,
crédito a tipo de interés reducido, garantía, etc.):

3.1. Los importes comprometidos, las pérdidas fiscales (estimadas) u otros
ingresos no percibidos, los datos sobre las garantías, etc. para los nuevos
proyectos subvencionados. En el caso de regímenes de garantía, se de-
berá facilitar el importe total de las nuevas garantías ofrecidas.

3.2. Los pagos efectivos, las pérdidas fiscales (estimadas) u otros ingresos no
percibidos, los datos sobre las garantías, etc., para proyectos nuevos y ya
existentes. En el caso de regímenes de garantía, se deberá facilitar: el
importe total de las garantías vigentes, las primas por garantía, las recu-
peraciones, las indemnizaciones abonadas y el resultado de explotación
del régimen en el ejercicio objeto de revisión.

3.3. Número de nuevos proyectos subvencionados.

3.4. Estimación del número total de empleos creados o mantenidos por los
nuevos proyectos (cuando proceda).

3.5. Estimación de la cuantía total de inversiones subvencionadas por los
nuevos proyectos.

3.6. Desglose regional de los importes correspondientes al punto 3.1 ya sea
por regiones definidas en el nivel 2 de NUTS (1) o por debajo, ya sea por
regiones definidas en la letra a) del apartado 3 del artículo 87(3)(a),
regiones definidas en la letra c) del apartado 3 del artículo 87 y regiones
no beneficiarias de ayudas.

3.7. Desglose sectorial de los importes correspondientes al punto 3.1 por
sectores de actividad beneficiarios (si se abarca más de un sector, indí-
quese la cuota de cada uno de ellos):

Minería del carbón

Sectores industriales
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de los cuales:

Acero

Construcción naval

Fibras sintéticas

Vehículos de motor

Otros sectores industriales (se ruega especificar)

Servicios

de los cuales:

Servicios de transporte

Servicios financieros

Otros servicios (se ruega especificar)

Otros sectores (se ruega especificar)

4. Otras informaciones y observaciones
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